
ACCIÓN DE TUTELA 11001400304720210075800 1 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Acción de Tutela Nro. 11001-40-03-047-2021-00758-00 

 

Decide el Despacho la acción de tutela promovida por ALEXANDER RODRIGUEZ en contra de la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

I. Antecedentes. 

 

La parte accionante solicitó el amparo de sus derechos fundamentales al trabajo y petición, razón 

por la cual pide que se ordene a la accionada “Declarar la prescripción de los comparendos prescritos dentro 

del radicados n 2021065667 por actuar de mala fe de la entidad accionada” [Folio 3 EscritoAccionTutela] 

 

2. Sustentó el amparo, en síntesis, así: 

 

2.1. En la demanda de tutela adujo Alexander Rodríguez que solicitó ante la entidad accionada 

a través de derecho de petición “la prescripción de los comparendos SIN FUERZA EJECUTORIA, CADUCIDAD 

Y PRESCRITOS ya que han transcurrido más de cinco (05) años como lo ordena el Estatuto Tributario”, y 

agregó “en mi domicilio y residencia nunca me ha llegado notificación alguna que informe cobros coactivos 

o mandamientos de pago, lo cual APLICA PARA PRESCRIPCION DE LA QUE HABLA EL ARTICULO 818 DEL 

ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL”,  situación que le impide laborar debido a que es su herramienta de 

trabajo. [EscritoAccionTutela] 

 

II. El trámite de la instancia. 

 

1. El 23 de junio de 2021 se admitió la acción de tutela y se ordenó el traslado a la entidad 

encausada para que remitiera copia de la documentación en cuanto a los hechos de la solicitud de amparo 

y ejerciera su derecho de defensa, librando las comunicaciones de rigor. 

 

2. SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA Guardó silencio, 

motivo por el cual se dará alcance a la presunción de veracidad de los hechos expuestos en el escrito de 

tutela, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

III. Consideraciones. 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el núm. 1º 

del art. 1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente acción de 

tutela. 
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2. De acuerdo con la situación fáctica expuesta corresponde a este Juez constitucional, 

resolver el problema jurídico que consiste en determinar si es procedente la acción de tutela para declarar 

la prescripción del comparendo No. 82073 de fecha 15 de marzo de 2021. 

 

3.  La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas o aún de los 

particulares, en los casos establecidos por la ley.1 

 

4. Sobre el particular, téngase en cuenta que la referida acción como herramienta  

extraordinaria  de amparo, cuenta con unas características esenciales y que constituyen requisito sine qua 

non a la hora de determinar o no su procedibilidad. 

 

5. En suma, son aquellos requisitos: la inmediatez, esto es, que debe invocarse el amparo 

dentro de un plazo razonable desde el momento en que se configuró la aducida violación de los derechos 

fundamentales; el imprimírsele a ésta un trámite preferente, como quiera que el juez está obligado a 

tramitarla con prelación a los procesos judiciales y a procesos constitucionales y finalmente, la 

subsidiariedad, en el sentido que sólo procede cuando el afectado no tenga otro medio de 

defensa judicial a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable2. 

 

5.1. Respecto a la inmediatez ha precisado la Corte Constitucional que no se trata de un 

término de caducidad, más bien es una exigencia que sigue la naturaleza de esta acción prevista para la 

protección inminente de derechos, finalidad que perdería sentido si transcurre mucho tiempo desde que 

surge el hecho o acto vulneratorio.3  

 

5.1.1. En este sentido, precisamente dado el espíritu de esta acción constitucional, en la sentencia 

SU-961 de 1999 se explicó que “si el elemento de la inmediatez es consustancial a la protección que la 

acción brinda a los derechos de los ciudadanos, ello implica que debe ejercerse de conformidad con tal 

naturaleza.  Esta condiciona su ejercicio a través de un deber correlativo: la interposición oportuna y justa 

de la acción. 

 

De igual manera, expuso la Corte que: si “la inactividad del accionante para ejercer las acciones 

ordinarias, cuando éstas proveen una protección eficaz, impide que se conceda la acción de tutela, del 

mismo modo es necesario aceptar que la inactividad para interponer esta última acción durante un término 

prudencial, debe llevar a que no se conceda.  En el caso en  que  sea la tutela y no  otro medio de defensa 

el que se ha dejado de interponer  a tiempo, también es aplicable el principio según el cual la falta  de  

ejercicio oportuno de los medios que la ley ofrece para el reconocimiento  de  sus  derechos  no  puede 

alegarse por esta vía”.4 

 

5.2. En lo tocante a la subsidiariedad, ha indicado la Corte Constitucional: La naturaleza 

subsidiaria y excepcional de la acción de tutela, permite reconocer la validez y viabilidad de los medios y 

recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la salvaguarda de 

                                                           
1 CSJ Civil, 24/Ene./2013, e15001-22-13-000-2012-00593-01, A. Salazar y CConst, T-001/1992 y C-543/1992, J. Hernández. 
2 Sentencia T – 680 de 2010. M.P. Nilson  Pinilla  Pinilla 
3 Sentencia T -782 de 2010. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto 
4 Sentencia SU - 961 de 1999. 
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los derechos. Al existir tales mecanismos, los ciudadanos se encuentran obligados a acudir de 

manera preferente a ellos, cuando son conducentes para conferir una eficaz protección constitucional.   

 

5.3. De allí que, quien alega la vulneración de sus derechos fundamentales debe haber 

agotado los medios de defensa disponibles por la legislación para el efecto. Exigencia que se funda 

en el principio de subsidiariedad de la tutela, que pretende asegurar que una acción tan expedita no sea 

considerada en sí misma una instancia más en el trámite jurisdiccional, ni un mecanismo de defensa que 

reemplace aquellos diseñados por el legislador y menos aún, un camino excepcional para solucionar errores 

u omisiones de las partes en los procesos judiciales5. (Se resaltó)  

 

6.  Analizado el acervo probatorio, se colige que la acción de tutela deprecada por Alexander 

Rodríguez está llamada al fracaso, pues si bien puede advertirse el cumplimiento de los dos primeros 

requisitos, lo cierto es que en lo tocante a la subsidiariedad, el accionante cuenta con un medio eficaz 

idóneo ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, esto teniendo en cuenta que las decisiones 

proferidas dentro de los procedimientos contravencionales de conocimiento de las autoridades de tránsito 

adelantados dentro del marco de la Ley 769 de 2002, son de naturaleza eminente administrativa y 

sancionatoria, las cuales corresponden a una declaración unilateral de la voluntad del Estado que crea una 

situación jurídica particular, y por ende, la actuación y decisión que se adopta en el ejercicio de sus funciones 

no tiene el carácter jurisdiccional, pues no proviene del ejercicio de la administración de justicia, sino, se 

insiste, de una actividad administrativa. Así las cosas, al no encontrarnos frente a una providencia de 

naturaleza jurisdiccional, no es posible para este despacho remitirse a los requisitos de procedibilidad de la 

acción de tutela contra providencia judicial 

 

Nótese que la solicitud de prescripción en la que se insiste en este medio de amparo, ya fue objeto 

de pronunciamiento por parte de la accionada mediante la Resolución No. 9952 del 4 de junio de 2021 

[Folios 10 a 12 EscritoAccionTutela] en el sentido de denegarla, razón por la cual la controversia aquí 

planteada debe ser puesta en conocimiento de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, sin que sea dable 

desplazar al Juez natural que debe conocer este tipo de asuntos, pues desconocer esta circunstancia podría 

someterse a un uso desmedido de la acción de tutela y por ende, un desgaste innecesario del aparato 

judicial en aras de proteger o restablecer derechos fundamentales que pueden ser salvaguardados con igual 

o mejor eficacia, a través de ese medio judicial. 

 

7. Tampoco se encuentra en la argumentación del actor sustento alguno que lleve a concluir 

la existencia de perjuicio irremediable, pues no se indica (i) la existencia de un perjuicio que afecte 

irremediablemente los derechos de Alexander Rodríguez, amén de que dicho perjuicio no fue alegado por 

el accionante ni se advierte de la documental aportada con el libelo, (ii) que ésta haya adelantado alguna 

actividad judicial, ante el juez competente con el fin de obtener la protección de los derechos acá invocados 

y (iii) no se alegó ni mucho menos se demostró la ineficacia de los medios legalmente establecidos por la 

justicia ordinaria, de lo que deviene la improcedencia de la presente acción incluso como mecanismo 

transitorio. 

 

 

                                                           
5 Ibídem} 
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8. Así las cosas, se advierte que la presente acción no reúne los requisitos mínimos exigidos 

para su procedencia, aunado a que no se vislumbra la existencia de un perjuicio irremediable para la 

petente, por lo que se denegará el amparo deprecado, pues como ya se advirtió, la acción de tutela no se 

puede convertir, en un mecanismo que remplace las herramientas legales preconstituidas para tal efecto. 

 

IV. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO.- NEGAR el amparo constitucional que invocó ALEXANDER RODRIGUEZ contra 

SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente decisión judicial.-  

 

SEGUNDO.- COMUNICAR esta determinación al accionante y a la encartada, por el medio más 

expedito y eficaz.- 

 

TERCERO. - Si la presente decisión no fuere impugnada, remítase el expediente a la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión. -  

Comuníquese y Cúmplase 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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